
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Veintidós (22) de junio de dos mil 

veintitrés (2023). Paso a Despacho de la señora Juez el proceso 

ejecutivo de mínima cuantía, radicado 2015-00200-00, que adelanta 

José Orlando Buitrago Gómez contra María Fernanda García Betancur, 

informándole que al revisar el portal de Depósitos Judiciales, se 

constata que con los títulos que se han recibido  por descuentos 

realizados a la demandada, con posterioridad al mes de octubre de 

2019, existen dineros suficientes para cancelar el monto total  del 

crédito que quedó pendiente a la fecha 17 de octubre de ese año, que 

ascendió a $3.139.316,64. (Ver  folios 28 y 29 del cuaderno principal). 

 

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría, Caldas, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Rad 2015-200 

Auto 838 

                     

Se pone en conocimiento de la parte actora lo informado por la 

secretaria en la constancia que antecede; lo anterior para que, en 

término de tres días contados a partir del siguiente a la notificación de 

este auto por estado, haga las manifestaciones que estime pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

ÁNGELA MARÍA DELGADO DÍAZ 

                                                          JUEZ 
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